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1. En el presente documento se informa acerca de la firma, la ratificación y la adhesión al Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso ( “Tratado de Marrakech”). También se proporciona información actualizada sobre la promoción y la aplicación del Tratado de Marrakech.
I. FIRMA DEL TRATADO DE MARRAKECH
2. El 27 de junio de 2013, la Conferencia Diplomática sobre la conclusión de un tratado para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso, adoptó por consenso el Tratado de Marrakech, que quedó abierto a la firma el 28 de junio de 2013. De conformidad con el artículo 17 del Tratado de Marrakech, este siguió abierto a la firma en la sede de la OMPI durante un año tras su adopción, esto es, hasta el 27 de junio de 2014.
3. Al 27 de junio de 2014 habían firmado el Tratado las 80 partes que reunían las condiciones requeridas y que constan en el Anexo I.
II. ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO DE MARRAKECH
4. En virtud de su artículo 18, el Tratado entrará en vigor tres meses después de que 20 partes que reúnan las condiciones estipuladas hayan depositado sus instrumentos de ratificación o de adhesión. La vigésima parte depositó su instrumento el 30 de junio de 2016.
5. El Tratado de Marrakech entró en vigor el 30 de septiembre de 2016. 
6. En 2026 se cumple el décimo aniversario de la entrada en vigor del Tratado de Marrakech. Este hito se celebrará en un acto organizado durante las reuniones de 2026 de las Asambleas de la OMPI.
III. RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN AL TRATADO DE MARRAKECH
7. Al 30 de marzo de 2026, los 102 Estados miembros de la OMPI que figuran en el Anexo II y la Unión Europea se ha adherido al Tratado de Marrakech o lo han ratificado. Las 103 Partes Contratantes del Tratado abarcan 129 Estados miembros de la OMPI.
IV. PUNTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE EL TRATADO DE MARRAKECH
8. El artículo 9.1 del Tratado de Marrakech establece que “las partes contratantes harán todo lo posible por facilitar el intercambio transfronterizo de ejemplares en formato accesible, alentando el intercambio voluntario de información para ayudar a las entidades autorizadas a identificarse. La Oficina Internacional de la OMPI establecerá a tal fin un punto de acceso a la información”.
9. En abril de 2018, la Oficina Internacional de la OMPI creó el punto de acceso a la información sobre el Tratado de Marrakech y lo publicó en la página del sitio web de la OMPI https://www.wipo.int/es/web/marrakesh-treaty/index. 
V. PROMOCIÓN DEL TRATADO DE MARRAKECH
10. Entre octubre de 2024 y diciembre de 2025, la División de Derecho de Autor de la OMPI y la Secretaría del Consorcio de Libros Accesibles (ABC) organizaron conjuntamente tres importantes eventos regionales destinados a traducir los principios del Tratado de Marrakech en resultados prácticos. Estos eventos, orientados a fortalecer las capacidades jurídicas y técnicas en el Pacífico, el Caribe y los países árabes, se centraron en mejorar el acceso a la información de las personas con dificultades para acceder al texto impreso a través del ABC.
11. [bookmark: _Hlk160635753]La Conferencia subregional sobre el derecho a la lectura para los países insulares del Pacífico —el Tratado de Marrakech y el ABC— se celebró del 30 de octubre al 1 de noviembre de 2024 en Sídney (Australia). Con el apoyo del programa del fondo fiduciario de la OMPI y Australia, el evento reunió a representantes de asociaciones de personas con discapacidad, incluidas asociaciones de personas ciegas, y a autoridades en el ámbito de la propiedad intelectual (PI) de nueve países insulares del Pacífico. Los participantes abordaron los retos que plantea la mejora de la lectura para las personas con discapacidad visual. En los debates se destacó la importancia de la colaboración local y de aprovechar recursos como el Servicio Mundial de Libros del ABC. 
12. [bookmark: _Hlk226450983]Del 25 al 27 de noviembre de 2025 tuvo lugar en Puerto España (Trinidad y Tabago), un taller regional para determinados países del Caribe en torno al tema “Facilitar el acceso: aprovechar al máximo el potencial del Tratado de Marrakech”. El evento, organizado conjuntamente con la Oficina de Propiedad Intelectual de Trinidad y Tabago (TTIPO) y la Autoridad Nacional de Bibliotecas y Sistemas de Información (NALIS), reunió a representantes de 13 países del Caribe. Como la región comparte un mismo plan de estudios y los mismos exámenes de secundaria, la posibilidad de intercambiar materiales educativos accesibles ofrece un gran potencial para amplificar el impacto del Tratado de Marrakech en todo el Caribe. Así lo confirmó el director ejecutivo y registrador del Caribbean Examinations Council, que, en su intervención en el taller, anunció que el Consejo dejaría claro en todos los acuerdos contractuales con las editoriales que todos los recursos didácticos deben producirse en formatos digitales accesibles que sean compatibles con las tecnologías de asistencia, incluidos el braille y los tipos de imprenta grandes. 
13. Del 8 al 10 de diciembre de 2025 se celebró en Túnez un taller regional sobre el tema “Facilitar el acceso: poner en práctica el Tratado de Marrakech en los países árabes”. Organizado en colaboración con el Organismo Tunecino de Protección del Derecho de Autor y los Derechos Conexos (OTDAV), el taller reunió a representantes de oficinas de derechos de autor y bibliotecas para ciegos de 14 países. Los debates se centraron en acelerar la adhesión al Tratado de Marrakech y su aplicación. Uno de los debates más importantes se centró en la escasa representación de títulos en lengua árabe en el catálogo del Servicio Mundial de Libros del ABC. 
14. La Secretaría ha efectuado además algunas actividades adicionales a escala nacional, como la prestación de asistencia legislativa.
15. Se invita a la Asamblea del Tratado de Marrakech a tomar nota de la “Situación del Tratado de Marrakech” (documento MVT/A/11/1).
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SIGNATARIOS DEL TRATADO DE MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO (al 27 de junio de 2014)
Las siguientes partes que reúnen las condiciones requeridas firmaron el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso: Afganistán, Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Chad, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Jordania, Kenya, Líbano, Lituania, Luxemburgo, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Nigeria, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Reino Unido, República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Santa Sede, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Sudán, Suiza, Togo, Túnez, Türkiye, Uganda, Unión Europea, Uruguay y Zimbabwe (80).
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[bookmark: _Hlk159515623]RATIFICACIONES O ADHESIONES AL TRATADO DE MARRAKECH PARA FACILITAR EL ACCESO A LAS OBRAS PUBLICADAS A LAS PERSONAS CIEGAS, CON DISCAPACIDAD VISUAL O CON OTRAS DIFICULTADES PARA ACCEDER AL TEXTO IMPRESO (al 30 de marzo de 2026)
Los siguientes Estados miembros y organización internacional se han adherido al Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso o lo han ratificado: Afganistán, Arabia Saudita, Argentina, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bangladesh, Barbados, Belice, Belarús, Bolivia (Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Ghana, Guatemala, Honduras, India, Indonesia, Iraq, Islandia, Islas Cook, Islas Marshall, Israel, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kirguistán, Kiribati, Lesotho, Liberia, Liechtenstein, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Montenegro, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, Reino Unido, República Centroafricana, República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rwanda, San Marino, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, San Vicente y las Granadinas, Serbia, Singapur, Sri Lanka, Suiza, Tailandia, Tayikistán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Uganda, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam, Zimbabwe y la Unión Europea (103).
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